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Río Cuarto, 26 de junio de 2024 

 

VISTO Y CONSIDERANDO que mediante Resolución Decanal N.º 178/2024, se 
fija el cronograma para el llamado a Concurso para cubrir cargos de 
Ayudantes de Segunda Ad-Honorem de la Facultad de Ciencias Humanas, correspondientes 
a asignaturas del 2do Cuatrimestre 2024 y se establecen los cargos, asignaturas y 
Comisiones Evaluadoras para el mismo. 

  

Que se ha incurrido en un error en el Anexo II de la mencionada Resolución, al 
consignar el Nro. de D.N.I. de la Alumna Titular integrante de la Comisión Evaluadora, 
ello en la asignatura Sociología I (110) del Departamento Escuela de Enfermería (5-55). 

 

Que por el Artículo 101° del Reglamento del Régimen de Procedimientos 
Administrativo, se establece que se pueden modificar y/o rectificar todos aquellos 
errores materiales e involuntarios 

 

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por Resolución de Junta Electoral N° 
006/2021 y Artículo 37 del Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

 

EL DECANO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: Dejar establecido que en el Anexo II de la R.D. N.º 178/24, en lo 
referente al Nro. de D.N.I. de la Alumna Titular integrante de la Comisión Evaluadora, 
ello en la asignatura Sociología I (110) del Departamento Escuela de Enfermería (5-55), 
deberá quedar redactado de la siguiente manera;  

 
DONDE DICE: 

DEPARTAMENTO ESCUELA DE ENFERMERIA (5-55) 
Asignatura: 

- Sociología I (110) - 3 (tres) cargos. 

Comisión Evaluadora: 
Titulares Suplentes 
-Prof.: Carla Andrea BORGHI 
(D.N.I.:25.532.077) 
-Prof.: María Fernanda SPOSETTI  
(D.N.I.: 26.085.151) 
-Alumno: Melani Dahyana YASCHELT 
(D.N.I.: 49.410.354) 

-Prof.: Gabriela Cecilia LYNCH 
(D.N.I.: 34.884.266) 
-Prof.: Ivana Belén AGUILERA  
(D.N.I.: 21.999.776) 
-Alumno: Anabela Marysol VILCHE 
(D.N.I.: 36.366.751) 

  
DEBE DECIR: 

DEPARTAMENTO ESCUELA DE ENFERMERIA (5-55) 
Asignatura: 

- Sociología I (110) - 3 (tres) cargos. 

Comisión Evaluadora: 
Titulares Suplentes 
-Prof.: Carla Andrea BORGHI 
(D.N.I.:25.532.077) 
-Prof.: María Fernanda SPOSETTI  
(D.N.I.: 26.085.151) 
-Alumno: Melani Dahyana YASCHELT 

(D.N.I.: 43.410.354) 

-Prof.: Gabriela Cecilia LYNCH 
(D.N.I.: 34.884.266) 
-Prof.: Ivana Belén AGUILERA  
(D.N.I.: 21.999.776) 
-Alumno: Anabela Marysol VILCHE 
(D.N.I.: 36.366.751) 
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ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las aéreas de 
competencia, cumplido, archívese. 
 
 
PROVIDENCIA RESOLUTIVA DECANAL Nº 025/2024 
C.V. 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto
Confeccionado el Jueves 27 de junio de 2024 a las 10:38:53

Este documento se valida en https://fd.unrc.edu.ar con el identificador: DOC-025_24 rectificar DNI alumna
titular YASCHELT RD 178_24 [cf0443].

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 

LIA JUDITH FERNANDEZ
Secretaria Técnica
Facultad de Ciencias Humanas

FABIO DANIEL DANDREA
Decano
Facultad de Ciencias Humanas
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